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 UNIDAD APÍCOLA 
 
ANTES  
 

 Entrada  
• Acceso: se accederá a la unidad Apícola por el camino perimetral que separa la 

zona de seguridad de las instalaciones externas. Se recuerda que la unidad Apícola 
se encuentra ubicada en las instalaciones externas.  
 

 Equipo necesario 
• Estudiantes y docentes:  

 Mono completo, careta y guantes, como medida de protección ante 
posibles picaduras de las abejas. El equipo es facilitado por la propia unidad 
Apícola. 

 Botas de goma. 
• Precauciones particulares:  

 Entrada no permitida a personas con hipersensibilidad conocida a la 
picadura de abejas.  

 Disponibilidad de cortisona en pomada e inyección ante posible reacción 
alérgica a la picadura de la abeja. 

• Legislación: No hay legislación específica.  
 

 Preparación para entrar 
• Personas 

 Higiene: no se requieren medidas particulares. El profesorado comprobará 
individualmente que cada alumno tenga puesta de manera correcta la 
vestimenta para evitar posibles picaduras. 

• Animales 
 No hay cuarentena. No se permite ubicar colmenas con síntomas 

manifiestos de cualquier patología.  
• Material 

 No es necesario disponer medida alguna al respecto. 
 
DURANTE 
 

 Orden de visita 
• Se trabaja en grupos pequeños, como máximo 5 alumnos y el profesor. 

 

 Comportamiento 
• Se trabaja en condiciones de poco a nulo ruido. 
• Los animales no se manipularán en ausencia de un docente o trabajador de la 

unidad Apícola. 
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• Los alumnos permanecerán alerta en todo momento. Está ESTRICTAMENTE 
PROHIBIDO atender el teléfono móvil en la proximidad de las colmenas. 

• Está estrictamente prohibido fumar en todas las instalaciones de la unidad 
Apícola. 

• La introducción de cámaras fotográficas o similares y su uso están prohibidos. Si 
se necesita realizar fotos se deberá contar con la autorización del docente o del 
responsable de la unidad Apícola. Se tendrá en cuenta el derecho a la intimidad 
de las personas presentes a la hora de tomar imágenes y se respetará 
escrupulosamente la negativa de una persona a ser captada en imágenes o 
vídeos. 

 

 Material 
• Se seguirán las normas indicadas por el profesorado para el manejo del material 

apícola. 
 

 En caso de accidente 
• Se procederá inmediatamente a evacuar de la unidad Apícola a la persona que 

haya sufrido una picadura de abeja. Se aplicara el remedio adecuado, vigilando si 
la reacción alérgica se incrementa. En ese caso, se trasladará inmediatamente en 
coche a la persona al dispensario del Campus de Espinardo, o al ambulatorio de 
Guadalupe. En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al Hospital Universitario 
Morales Meseguer o al Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca. Para otros 
tipos de urgencias o emergencias, se seguirán las señales de seguridad y 
evacuación presentes en la GDV. 

 
DESPUÉS 
 

 Material 
• Todo el material que se utilice se dejará en perfecto estado de limpieza y 

mantenimiento. 
• Se pondrá especial atención a la hora de desvestirse para evitar la picadura 

accidental con aguijones clavados en la ropa y los guantes. Los materiales de 
desecho se eliminarán usando el contenedor habilitado para tal fin, siempre bajo 
indicación del docente o el trabajador de la unidad Apícola.  
 

 Personas 
• Se comprobará que no hay riesgos de posibles picaduras por parte de las abejas, 

después de que éstas hayan sido estudiadas. Para ello, se verificará que no 
sobrevuelan la puerta de la unidad Apícola, por donde saldrán las personas para 
subir a un vehículo con las ventanas subidas.  

 


